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DIA

! Isabel las sere-!
nísimas señoras Infantas doña i 
María Isabel, doña María de lal

Eñ L-jyrono 
Por tres i.1., .5

DOMINGOS

un año. i20.

Fuera'Por un mes, i tí. rs,—Psir 
1res id, .54.—Por seis id. ,84.—P«r un 
año 150.

En fé de lo cual los rsspscli- 
vos Plenipotenciarios han firma
do el presente Convenio y han

Las leyes y las disposiciones gene
rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Gapilal de provincit. desde que 
8« publiquen oficialmente en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
jiueblos de la misma provincia.

(iS'j tíf 3 di PS ,}

mSMCIA DEL CONSEJO DE îiiîfiSTfiCS Paz y Joña Maria Ealalia conti-1 
niiiiii on ocln PA. io «in nnv.^H'jr! i

S. M. el Rey D. Alfonso (q le 
Dios guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en su impor- 
tant» salud.

El .Mayordomo Mayor de Su 
Magestad, Jefe superior de Pala-! 
CIO, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
sigue:

cExcmo. Sr.: üe órden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
según parte facultativo, que aca 
bo de recibir, 8. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srma. Sra, Infanta 
heredera Doña María de las Mer-| 
cedes han pagado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 3 de Octubre 
de 1880.—El Jfi'e superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañi- 
ces.—8r. Presidente del Conse- 
jt de Ministros.»

i. M, la Raina Madre Doña

«ïkX Jjs'bjji’l'jíjsíí;-»* ÊStîS's'â'iàciB.

núan en esta Córte sin novedad) 
! en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERIA

Convenio internacional

\ sobre el derecho de protección

en AJarruecos.

(Continuación.)

Se conserva para todos SUS
efectos, sin restricción alguna,
la naturalización extranjera ad- 

’nnirida hasta el dia ñor súbditosquirida hasta el dia por súbditos 
marroquíes, según las leyes de 
cada país.

Articulo IG. I

No podrá concederse en lo su- i 
cesivo ninguna protección irre-¡ 
ge’ur ni oficiosa. Las autorida-i 

i oes marroquíes no reconocerán ¡ 
I nunca otras protecciones, cual-í 
¡quiera que sea su naturaleza, que) 
lias que se fijan expresamente en 
este Convenio.

I Sin embargo, se reie.va el ¡ 
1 ejercicio del derecho consuetu- | 
di na rio de protección piara los¡ j
solos cas<)s en que so trate de re
compensar señalados servicios 
prestados por un marroquí á una 
Potencia extranjera, ó por otros 
motivos completamente excep
cionales. La naturalezade los serL

vicios y la intención de recom-í 
pensarlos con la protección se¡ 
notificarán previamente al Minis-i 
tro de Negocios Extranjeros en- 
Tánger á fin de que éste pueda,! 
en caso necesario, presentar sus i 
observación .s; quedando, noobs- ¡ 
tante, la resolución definitiva re í 
servada al Gobierno ai cual se 
hubiese prestado el servicio. El 
número de estos { rolegidos no 

I podrá exceder de 12 por Poten-i 
I cia, que se fija como máximun,^ 
á ménos de obtener el asentí-i 

j miento del Sultán. 1 
I La situación de los protegidos) 
que han obtenido la protección) 
en virtud de la costumbre regu-j 
lada para lo sucesivo por la pre
sente disposición será, sin limi
tación de número para los prote-j 
gidos actuales de esta clase, idén
tica; respecto á ellos y á sus fa
milias, á la establecida para los 
demás protegidos. ¡

Artículo 17.

[ Marruecos reconoce á todas las 
{Potencias representadas en la 
Conferencia de Madrid el dere
cho al trato de la nación más fa
vorecida.

Artículo 18.

El presente Convenio será ra- 
tificf’do, y las ratificaciones se 
canjearán en Tanger en el plazoI 

í más breve posible. \ 
j Por consentimiento excepcio-í 
¡naide las Altas Partes contra-! 
tantes, las disposioiones del prej 
sente Convenio empezarán á rej 
gir desde el dia en que se firme¡ 
en Madrid. 1 

puesto en él el sello 
mas.

Hecho en Madrid, 
ce ejempluius, 
de —(L. 
™A Cánovas 
(L. S.) Gr. E.

de sus ar-

en {re
de Julio

S.)=E¡rmado. 
del Castillo.™

=E. Lucojf=(L. S.)=Aus- 
pach.-—(L. S.)—Lucius Fair- 

j ch i 1 d r “( L. S. ) -.-X-J a u r és. =( L. S, ) 
)—L. S. Sackville \Vest.=(L.S.) 
{=G. Greppi.—(L.S.)=Moham- 
med Vargas.—(L. S.)~Heldc- 
wier—(L. S )—(.asal Ribeiro. 
—(L S.)—Akerman.

AdaiinistracioB Proviiici.il.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Debiendo pasar á esta provin
cia fcl ingenit ro de la cl.ase de se
gundos del cuerpo de minas don 
Rafael Sánchez y Lozano, con 
objeto de practicar los trabajos 
que la Comisión del Mapa geo
lógico de España le tiene enco
mendados, este Gobierno civil lo 
participa á todos los señores Al
caldes de esta provincia y jefes 
de los establecí míen tus públicos 
á fin de que con arreglo á lo que 
dispone el artículo 6.® del de
creto de 28 de Marzo d > 1^73 y 
el correspondiente de la Instruc-

j cion que lleva el mismo número, 
í ¡ proporcionen al mencionado in-
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geniero, cuantos datos, recomen- Tt irmo. Ab
dacioaes ú órdenes le sean nece
sarios para el mejor desempeño 
de sil cometido.

Logroño 
1880.

2 de Ûctc'bre de

Ei -.Goberaador, 
JOSÉ BELLIDO.

Don José Bellido y Bona, Go
bernador civil de esta provin-
Cía.

Hago saber; Que por provi
dencia dictada por ezte Gobieno 
con fecha 15 de Setiembre últi
mo, se admitió la renuncia de la 
mina de carbon de piedra titula
da la «Amistad,» que don Ma
teo Pecina tenia solicitada, sita 
en término de Lasanta, parage 
que llaman Valdelaya; el mismo 
que la abandona y pide la nuU- 
dad de su expediente, declarán
dose, en su consecuencia, franco 
y registable el terreno que com
prendía.

Lo que se publica á los efec-
tos prevenidos en la ley de 
nería.

Logroño 1.“ de Octubre
1880.

mi-

de

El GoberoadoPj
José Bellido

CfRCÜLAS. '-Sanidad

Habiendo aparecido virolento 
el ganado lanar de D. Plácido 
Dominguez, vecino da Arnedo, 
se le ha señalado para pastar y 
encerrar el terreno siguiente: 
«Dando principio de la Calleja de 
Turruncun, ue las viñas arriba 
al Casal del Chopo, bajando al 
barranco de Balzaazal, corlando 
por mitad del Carasol al enca- 
ñao, cantarilla arriba á la 
da.»

caña-

Lo que he dispuesto se anun
cie en este <Boletin oficial» para 
que llegue ' conocimiento de las 
ganaderos interesados.

Logroño 29 de Setiembre 
1880.

de

El Gobernad or,
José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Sesiwi de 30 de Mamo de 1880.

Gontiouâciou.

Reemplazo de 1878.

J^úm. 13.—Fraociíco Fernandez

.............  Alegó ser hijo de viuda po
bre y lene.'• no heruiau'.» en el Egé'ci- 
cito: Resulta!,do qo* el herman*» loé . :
quicio cu el reempLzo de 1873: 
siderando que dicho h rmemí no '¡ívcí 
en ningún cu rpo d i Egércilo. activo, । 
se acordó. -dtCh-jrijrle s Idado y .que: 
fuer.-. <dU;á ¡a tedul -.. j

'Reémplázo de 1879. !

Núm. 2 —Saturnino.Burgos Matute, j 
A:egó 'éner un burmanpen el Egé'ci-j 
lo. Rccoaocioo en C»ja, útil, corfor-. 

.me. Se acordó reclamar el oportuno! 
C'riiíi'a ío de exisíeocia sien o allaj 
para activo con ñola de íc inso pen-| 
(líente y b»ja U número sielc-Andrés j 
Hierra Matute que pasa á la rciduta i 
disp.uúbie. !

H rmilleja —Soldados, 2. i

Núm. 1, —Gregorio Millm Valdivíe-i 
so Fernandez. Recon«.?cido eri Caja, 
útü, conf rcrie.

Núm, 2„—Hcme.ierio Mariinez y 
Díaz A'egó ser hijo de padre sexage
nario y pobre, siendo declarado ex
ceptuado sin reclamación. Se acordó 
fuere, alta á la re.serva y que presentara 
el expediente justificativo de la ex
cepción alegada para el dia 22 de 
Abrí’.

Núm 3—Federico Donato Vicente 
y G irizaíez. Reconocido en Caja, útil, 
conforme.’

Núm. 4.—Pedro Rioja Nivarrele. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta á la recluta como excedente de 
cupo.

Se ordenó ai Ayuntamiento de di
cho pueblo practicar.» la revision de las
excepciones otorgadas en los 
reemplazos anteriores a! actual.

Tricio.—Soldad,.®, 1.

très

Núm. 1.—Marcelino Saenz y Lop 
Nada alegó. No pudíendo ser recono 

Z

cido por hallarsa- enfermo, se acordó 
ingresara, en el Hospital.

Núm. 2.—Federico Soioiabal Fer
nandez. Áíegó ser hijo de viuda pobre 
sieoiio declarado soldado sin reclama
ción. Reconocido en Caja, útil, con
forme No habiéndose’ conformado aote 
la misma coo el fabo dictado ante el 
Ayuntamiento se acordó resolver la ex
cepción él (lia 22 de Abril y que se 
ampliara el expediente, siendo alta 
¡ ara activo coo nota de recurso pen- 
dicLle.

Núm. 3.—Vicente Matute Garcia. Ex
puso ser hijo de viuda pobre, fus de
clarado (’scepluadü sin reclamación 
Se ací'rdó fuese alta á la reserva y que 
anapliará el expediente justificativo pa
ra c! día veintidós d¿ Abril.

Reemplazo de 1877,

Núm 1 ..—Felipe. Ssez y Rioja. Ale 
gó ser hijo de viuda pobre siendo de
clarado soldado por no presentar ex
pediente justificativo. Presentado este 
en el acto de la declaración de solda-' 
'ios ante la Comisión y considerando 
bien probados todos los extremos de 
id excepción alegada, se acordó de
clararle excepluado.

En él mismo acto la madre del mo
zo Victoriano Alegría Heroaez mani
festó h'íbia alegado á favor de su hijo 

j exección que creía asistirle
No constando esto se u anifestó á la 

recurrente el derecho qu? tenía de 
acu dr al Ayuntarnienlo para que des
pues de dictar este su acuerdo adopta-í 
ra la Gonaizion el que crea uag justo ¡

Reompbzo do 1878

Núm. 2. Hi'ulituto Perez Fernandez. 
.Alegó defecto físico. Reconocido en 
C j-s útil, conlóríne. Se acordó fuera 
«’la para a.-iivo y baju el número cin
co Pedro Sáeristan H a naez que pasa à 
la recluta.

Se ordenó a’ .A vnntamiei.t > de este 
«pueblo revisara segno previene el ;r 
; líenlo 114 de la ley l i “xeep-ion que 
len ei reemplazo de 1879 se otorgó aj 
I mozo Pablo Hernaez Gonzalez número 
í cinco de dichn reemplazo

Cañ;s.—Soldados L

Núm. l Enrique Crespo González. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

¡ Núm 2. Felix Mahabe Cortázar. 
Nada hIcííó A la á la rechra como ex
cedente dec up ).

Robad'lia —Cupo 2.t
¡ Núm 1, Melquíades Lacalle A zafra. 

A legó ser hijo único de viuda pobre. 
Habiendo resulta to empate respecto á 
l<t resolución déla excepei m alega ta, 
se ordenó al As untamiento la resol
viera (ieíiniti.vacuente para el dia vein- 

I te y (ios (le Abril.
Num. 2. José Jimenez Lacalle, Ale

gó sn- hijo de viuda pobre y fué de- 
cLfado exceptuado sin redamación

i Visto el eipedie.nse se aco,'’dó confir- 
j mar el faldi del Ayuntamiento siendo 
alta á la reserva.

Núm. 3 Venancio Azofra Lacalle. 
Reconocido en Caja, útil Conforme.

Núm 4, .Eugenio García Saenz. Re
conocido en Caja, útil condicional Se 
acordó fuera alta para activo eo este' 
concepto

Núm. 5 Miguel Azofra Velasco, 
•ííeclarado ex luido ante el Ayunta
miento sin reclasiacioo por no alcanzar 
la talla legal para !a reserva Se acor
dó confirmar este acuerdo.

Ríiemplazo de 1877.

Núm. 3 Pedro Gonzalez Lacalle. 
Reconocido en Caja, útil conforme 
Se acordó fuera alta p.na activo y b i
ja el número 5 Domiogo Lacalle Villar 
que pasa à la recluta.

Berceo.—Soldados 2.

Núim. L Isidoro Armas Alonso. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 2 AlejandroLerena Martínez 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado exceptuado sin reclamación.

Visto ( 1 exp d ente, se acordó con
firmar el fallo del Ayuntamiento sien
do aba à la reserva.

Núm. 5 Joaquín García Alvarez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de este pueblo instruya el oportuno 
expedi ote del prófugo ■ al mozo Ra
món Manzanares número 3 del reem
plazo de 1879 él cual no se ha presen
tado à ingresar en Caja j

Canillas.—Cupo 1.

Núrn. 1. Hermenegildo Bartolomé 
Loza. Alegó ser hijo úoico de viuda 
pebre y fue declarado exceptuado sin 
reclamación: Visto el expedinnie sel 
acordó confirmar el fallo del, Ayunta
miento tiendo alta á la reserva.

Núni. 2. Jorge Loza Perez. Se
acordó declarar o excluido como com- i i mayores tie diez y siete años: Resul- 
prendído en la clase 1." del cuadro de j laudo según la tasación del perito ter- 
'xenciones fidcas. . cero nombrado en discordia que los

Num. 3 Mateo Mahave Monzonci-, ¡bienes del referido Agustin han sido 
lio. No abtendo alcanzado la talla le- . valorados en un producto liquido eo 

ü

gal para el sel vicio activo, se acor
dó fuera alta á la reserva.

Núm. 4. Antonio Manzanares Loza. 
Medido en Caja, corlo para activo, 
Conforme. S; acordó fuera alta á la 
reserva.

Se acordó ordenar «1 Ayuntamien- 
lo de dicho pueblo requiriera al mozo 
Manuel M. Loza Castro, núm. L* del 
reemp'azo de 1880,para que se presen
tara ante esta comisión el tiia 22 de 
Abril á ser reconocido.

San Martin de Moldez.

Núm, 15,—José Quiotas Sánchez 
y Ramon Balboa Pom^r. núm. 28, so
licitaron ingresar á cuenta del cupo 
del expresado pueblo con arreglo a! ar
tículo 119 de la lí‘y, y habiendo resul
tado útiles de la medición y reconoci- 
mieut s practicados, se acordó fuesen 
alta con deslino al servicio aclivo en 
la (,'aja de recluía dando conocimiento 
á 'a Comisión provincia: de la Coruña 
por conducto de! Sr. Gobernador civií.'^ 

Redimió con arregio á las disposicio
nes vigentes el mozo Ju m Antonio A!-; 
bebía Faces número 5 del. cu m de 
Santa Cóloma y reemplazo del año 
actual.

Se levantó li sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

S&sion de "ôl de Marne de isSQ.

En la Ciudad de Logroño, á treinta 
y uno de Marzo de mil ochocientos’ 
ochenta, siendo la hora de las seis y 
media de la mañana se reunieron bajo 
la presidencia del Sr. D. Juan Manuel 
de Miguel los Sres. Diputados, en la 
caja,i Iniguez Breton; éomisino: Go- 
vantes y Maítinez; Facultativos: en la 
caja, D. Agustin Bedoya y D Martía 
Nava.sa; comisión, D. Saturnino Pa- 
lauco y D. Cayo Zapatero' talladores, 
en la caja, D. Eusebio Sanchez Rico y ‘ 
D. Juan Garcia: comisión, D. Matías 
Mingo y D. Antonio Palanco: Coman
dante, D. Eusebio Villalba.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior fue aprobada.

Continuando el ingreso en Caja fue
ron llamados los mozos de los pueblos

Cordovin —Soldados 1.
Número I, Francisco Martin Mar

tinez.—Alegó tener un hermano sir
viendo por su suerte en el ejército. 
Reconocido en caja, útil, conforme. Se 
acordó pedir el oporteno certificado 
de existencia del hermano y que fue
ra el mozo alta cen nota de recurso 
pendiente.

Núm, 2.=CrbaQo Villar Martínez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta a la recluta corno excedent? de 
cupo.

Reemplazo de 1879.
Número 2. Perfecto Renes y Mar

tínez. Alegó ser h jo único de padre 
sexagenario y pobre á quien mantiene 
y fué declarado exceptuado con re
clamat ion. Examioadó el espediente 
justificativo, oídos los interesados: Re-
sallando que el padre Agustín Beres ba 
cumplido la edad de sesenta y un 
años: Resallando no tiene otros hijos
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renta anual de ciento seseóla y nueve 
pesetas setenta y 1res céutirnos: Con
siderando bien probados los extremos 
de la excepción alegada, se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento y 
otorgar al muzo la excepecion que le 
fué concedida en el anterior reem
plazo. El Sr. Presidente advirtió á los 
interesa ios en contrario el;.derecho' 
que jes concede la ley para interponer 
recurso de nulidad dentro tlcl dérmno 
de quince dias para ante eí E-xcelen
tísimo Sr. Mi.iistro de la Gobernación.

Rezares.—Soldados t.

Número 1. Victoriano Santa Maria 
Nàgera. Alegó la excepción de ser hijo 
de padre sexagenario pobre y fué de
clarado exceptuado sin reclamación. 
Visto el expediente, se acordó conflr- 

Kóempíazo de 1879.

Num. 2. F’ermiü Ostiatiqui Andrés. * 
Alego tener un hermano en el Ejército. 
Roconocido en Caja, útil, conforme, i 
be acordó fuera alia para aUivo pen- 
dienlc de recurso sin causar baja por 
completar el cupo.

Núm. 5 Estanislao Gomez y Gar
cia. No presentándose por ha lañe en
fermo, se acordé lo hiciera cuando st- 
restableciese

mar el acuerdo deí Ayuntamiento 
que fuera el mozo alta A la reserva.

Castañares de Hioja.—Soldados 5.
Número 1. Santiago García y Cár

camo. Reconocido en caja, úlil, con
forme.

iNúm. 2 Sixto Mártínéi y Navajas; 
Reconocido en caja, ólil, cjñfoTtné.

Núm. 3. Pantaleon Fernandez 
Torrecilla. Obrando en esta Comisión 
certificado que acredRa hàllai sa sir
viendo como vo'unlario.eo el,.Regimíeo4 
to de Nomancia, se acordó que fuera, 
alta para aciivo én éslé,cóhc,epto, pa
sando á laCiija el certifica 'oí ' ’ 

Núm. 4. .t^edio García Osliafgiui. 
Reconocido en caji, útil, confirme. 
AlU para aclivu como supltoie de dé
cimas por Brzares.

Núm. 5. Cayetano Roman Fernan
dez y Diez. No alc.inzando la talla le
gal para activo, se acordó fuera alta 
á la reserva.

Núm 6 Primo Bañares y Martínez. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre y fué declarado exceptuado con 
reclamación. Examinado el expediente 
justificativo: Resultando que el padre 
del mozo Pedro Bañares es sexagenario: 
ResBltando que el producto de sus 
bienes ha sido valorado en un total lí
quido de treinta y tres pesetas setenta 
y seis céntimos: Resultando no tiene 
otros hijos mayores ni menores de 
diez y siete aOos: Considerando que I 
mozo es hijo único; Considerando que 
este vive en compañía de su padre de
dicado al cultivo de los biene.s que 
dicho padre posee: Visto el caso 2.* 
art. 92 de l.i,ley y regla 8.', 9.*y II.’ 
del 93, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento vque fuera alta el mozo 
í la reserva.

Núm. 7. Robusliano Muuilia y Ba- 
lluger». Reconocido en caja, úlil, 
conforme. Alta a la recluta como ex • 
cedente de cupo.

Núm. 8. Benjamin Martinez y Go
mez. Reconocido en caja, útil, confor
me. Alta á la recluta.

Núm. 9.-Tomás Rioja y Pardo. Ale
go mantener á una hermana huerfaná 
y pobre siendo declarado exceptuado 
sin reclamación. Visto el expediente, 
se acordó confirmar el íallodelAyuqta- j 
miento siendo alta à là reserva.

Núm. 4 Asensio Ostidlique y Ba
toja. Nada alegó. Alta á la recluta à | 
virtud de revision como excedente de 
Cupo.

Núm. 7. AolouioLopez y del Cam
po. No preseotando.oe se ordenó al 
Ayueiamienlo instruya contra dicho 

I Núm. 6 =Isaac Saenz Rosca é Hi- 
I dalgo. Alegó defecto físico. Reconocido 

[ leo taja, úlil. Habiendo reclamado y 
i reconocido ante la Comisión fué con
siderado útil condicional reconocido 
nue/amente y para dirimirla discordia 
por Don Evaristo Fontana, fué consi
derado útil condicional sien lo alta pa- 

j ta activo en este concepto y baja el 
Inúm. 14 de Briones Es chart Cariña- 

na Ortega que pasa à là recluta.
I Núm. 9.—Benito íluiz ÿ Garcia. 
I Alegó defecto físico.Reconocido en Ca
ja, útil,, ll«clamó Reconocido ante la 

j comisión fué considerado útil siendo 
pita para activo y baja el núm. 45 
j Cándido Garcia Bañares que pasa à 
¡la recluta, •
I Núm. fO^^Rodrlgo Martinez’ v Saéí. 

Reconocido en cajá ÚÜÍ*; No confor-
I ruándose con esle dictánaen y recono- 
I ‘^dQ áOlo la comisión fuéi considerado 
I Útil ; condicional, Reednoekío nnevaii 

•JirtcDte y para dirimir la discordia por 
ID. Evaristo Fontana fué declarado útil 
I cuiidicional siendo «lia para activo tn 
lesltí concepto y baja el número 14 V*- 
llefidijo B.iroa Uchoa (lue pasa á la re
cluid.

I U uñUela.— Soloado» 7

Núm. 1 r-Üeiesliuo Saenz Santa Mu
iría Voluntario en el Biiiallon Cazado- 
íres Gdballeria oe Viliarrobledo. Se 
íacordó pedir fcerlitícado de existencia. 
I 2. Francisco Martinez íbañez. Ale- 
jgó tener un hermano sirviendo por su 
huerte en el Ejército. Se acordó pedir 
leí correspondiente certificado de; exis- 
I leuda y une fuera alta el mozo con 
ínola penditotie de recurso.
ti 3. Viceulíj Gerezo Alucen. Alegó 
I tener un hermano e.n la reserva. He- 
Icoüocido en Caja, útil, conforme. No 
jconslituyendo excepción el hecho ak- 

acordó declararlo soldado sien- 
Ido alta para activo.
I 4. Miguel Sacnz VUiaráu. Alegó 
I tener un hermano sirvi^udo por su 
I suerte en el Ejercito y fue declarado’ 
|8oidd0ü sin reclamación Reconocido en 1 
|Giijj, útil, conforme. Resultando tiene 
I un hermano mayor de diez y siete 
I años, se acordó confirmar es falló del 
i Ayuntamiento, siende alta para activo, 
I Núm. 5.—Antonio Arroyuelo Jfto- 
driguez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 6.—Ildefonso Campos Nieves. 
Alegó Ser hijo de viuda pobre á la 
que mantiene y fué declarado excep- 
lUüdo con reclamación. Reconocido en

I Caja, útil, conforme. Se acordó am- 
! pilaran los expedientes fuslilichtívoi 
para ti dia veintidós de Abril, siendo 
entre tanto el mozo alta á la reserva.

Num. 7.—Pedro ^Saenz Martínez. 
Expuso ser hijo de padre sexagenario 
pobre, siendo declarado escepluado 
sin reclamación,Se acordó fuera alia a

írtozo el oportuno expediente de profu- 
80.

la reserva y que presentara el expe-j 
diente juslifice^ivo de la excepción 
alegada el dia veinte y dos de Abril.

Núin. 8.— (larlin Ogeda üsorio.

ingreso en Caja^, Vista la regla 1.* y 11 
del artículo 95, se acordó confirmar 
el fallo del Ayuntanñefllo y que fiiera 
el mozo alta para activo.

6. Juan Cruz Martiuez. Alegó man
tener á un hermano huérfano é impe-

reclaiuaüion Reconocido el mozo, úlil,jAiegó leaer un hermaoo en el Ejército.

í ’ Se acordó pedir el. opbrtuno cerlifica- 
j'*;> de existencia siendo alta para acti- 
'’reon nota <1' recurso pendiente.

Núm. 9.7-- Rias Uernaez Gomez.Re- 
üocido en G.j 1, úlil, conforme, 

Núm. lo.—Lorenzo Minguez Aran- 
saez.^No aUanxando á la talla legal 
para a tivo, se acordó fuera alta á la

Reconocido en Gaja, .útil, conforme, j ¡se presentara ante esta Comisión el dia
J: veintidós de Abril para ser reconocido
¡siendo alta el mozo à la reserva, 
j 7. Zacarias Rojas Montiel. Alegó 
jmaulener á so padre pobre é impedi-
j do siendo declarado escepluado con rr- 
(ctámacion. Reconocido el padre ante* 
(la Comisión, fue declarado apto 'para

rpcprvn -------- , el Itohajo. Coniiderando no tiene apli-
M ji p 1. ¡ Icacion lo dispuesto en la regla 7 * ' 

cono 77“ plículo 93 de la ley, se acordó revó-
’ «im Í5 f •’ ?"'•h' «I fallo >101 AyuDtaoiiéDlo y Que 
hpi nr.t Hdn ’-'.í".'*'® ??“»« Alocen fuera el mozo alta i la reclüia como 

«u ÍAUja, mil, conforme, cexcedenle de cupo.
cunV excedente de 8. Hipólito Martinez Berzal Reco-

Ném u iP p . , P®<^’úo en Gaja, útil, conforme. Alta á
Num, 43,—Manuel Cruz García Iba-7{ (la recluta.

*• ’’■‘‘»11® Perez En tijta 
v Larrea Luzu-, de la cerlificaciou presentada de ha-

1- “ recluta, hiarse sirviendo como volunlario en
Ai n -I ’’‘T^WVGárcU y Garda. 1 el Regimientodr Infantería Toledo se 
^ír« . A, acordófuera alia á la recluía sin per-

11. i 1* Mafluel Aleson Sancha J jjuicio de reclamar nuevo certificackí al
la recluta,.-..t. cuerpo.. ú :mi . ‘ r, .i.d

í^l Ayunlaín’ento 1 40. Ttaribio Berzal Manzanos Rt->f
pracii ara la dtj las excopcio-i cOyu^ido en Caja, útilpconfOrinov ' ••■««nsí 

á los.qiozos pertene^ Se aeordii.ordenar iflAyantamteftlo'^ 
tí“,‘877. «I .«á-fU eate.pu, bl.„rrq«,.rero A

, , *l Vo Fraocisyp Mimgutz La -ji (Nicwui'drá Gopezs Martinez y’ ’’Félix**
..y 9^;^ .Pf^áeülaca .eí acta die (.|Pi« u Uein^udo bú i crost-ciueo y’’tr4f '^ 

eVision para el dia tvemlidoa de Abril. |de luz reempfaKcwi fié ;4877 y 78-’rci-'^
Reeipplazo dq 1879. peclivamcDlé á finí dé (¡ue ’se 'VppeggaiAr/

l|ran en esta Diputiacioa‘Oídla
Núm. g; Martín Alocen. Medí4^.1 Itruos de Abril <<0(0 .>l?i

^«‘D Caja resulto rm aleairzar 'í^ táflá’íó-r 
gal para activo. ■ e s i f ; Rdemplazc» irte 1879;

0. Melquíades Manjuso l.unibré- | .
ras. Tailady eq Caja, coi to par,,. uciivo. ' . bippK IGrítm.

Se acordó ordenar al Ayunlaíi v niu pukO’ no álcinzar á k tálla legal para 
se presen Lira < 1 mozo Jnaii Gomez Du-| I^Ltívo. 
minguez tú mero 4 de dicho réémpk- j "Cainproviii.—Suídados C 
zo el día veinte y des de Abril á ^sér j ' ' ' ' ’ - ” Î * ’
tallado. 11 Núm. 1.—Vicenlé ‘Sahcliéz Gir Ja.

„ , p ,, , I í Air gó ser hijo único de padre ¡imiedido
Rodezno;—Soldados 4, ( I y pobre y fué d¿cláradó soldado con

, 11 réclamation. Reconocido el mozo, útiL
. T' k Vicente García Landa- confJrnté " Recoiipcidq 'àl íídró apto 

en Caja, úlil, condi- para él Ir-bajo. V stiTlo' dispuesto por 
cioiial. Alta para activo en este con- la regla 7?, Orí 93de íaíey.sé acor- 

n m . ’ V • n. úó cortfirrtiar el kRó del Ayuniadiién- 
Z W éí lí'ozo alta cÓn'déstíno " 

para activo en concepto de voluntario I | al se v ció activo. ' ’
tn el Regimiento Inkuteria de Gero- Núm. 2 —Victoriano Villar Prado.
í „ „ , „ Alegó la misrna éx épcfoti que'é’arilt- 
a. Rafael García Venlc.sa. Alegó |TÍor, y fué declarado soldado con re- 

man enera un beimana huérfano y cUmactón.’ RecÓ3oc¡<)-j él mozí. úlÜ; 
lue delarado soldado con reclamación. | conformé. Reconocido e! padre fué 
ReconocKzO en Caja, útil, conforme, considerado »pio para el Irabajo.' Se 
Habiendo uMnikstado eUio del mozo] adoplé igual«cuérd0 que éon ei rékri- 
Don Proio Ventosa que el atiendo á b do mozo. “ ; 
subsistencia de lodos los hermanos pm Núm ’ 3 —Eusebio Prada Garcia 
lo que no les da jornal alguno. Gonsi- Aleá'ó «er hijo úúícó de viurfa pJbrV v 
ueiamk quQ por esta razón el mozo (tener un héhnisní) en ef Egércltó síéa- 
no atiende a la subsistencia de herma- do declá'r’add ' iolJádo con ‘ tecla
ño, se acordó conhi mar el kilo del maci'cn. Reconocido en Caía', úlil,'con-’ 
Ayuntamiento, f^rmé gé aéOrdi^ réélama/ePopprlúoo

4. Gumersindo Renes y Velez, Vo-( certificado de'exisléncía siendo alié pa- 
!“el _Guerpo de la Guardia ra activo coa ñola de recuriso ' pen- 
Givil. be acordó reclamar el oportuno ( jdiente^ ' 
cerlilicadoileeiisieucia. Í.-Chudi.i Piiicu»! Garcu. '

. Luis Banuelos Manzanos. Alegó] Recóúocidó en Caja, úlil, conforme.
, nnh.. .. r..A - Juan 'Feíi^ndá XoWo.

I Alegó ser hijo único dé p^dre vexage- 
I ñafió pobré y fáé declá aJo soldado 
f ’on réctanáaciofi Réconocrfo ¿aja, 

‘ útil, couforihé.'Se acordó ampliarao los 
expedientes juilificalivos pata resolver 
la bxcepcion él dia 22 de Abril síéndj

3er hijo de viuda pobre y fué d clara
do soldado con reclamación. Hecono- 
cido en Caja, útil, cootorme. Resultan
do que un heraiauodel mozo ha cum
plido la edad de diez y siete oSos en 
veinliuueve de Marzo del año actual. 
Considerando que las excepciones han 
de conáiderarstí con relación al dia del alté el mozo á la recluta como excf- 

dente «ïé cupo' Coñ ñola dé reçurso 
pendiente.

Núm. 6,—Taléniirt Blasco. íío al
canzando la talla legal para activó, 
se acórdó fuera aÚá a U reserva.

.... . ---------- --r- 1 Núm. 7. 'SaaVis Aúgniaao 'Sánchez,
dido, siendo delarado exceptuado don Medido én caja y reiúlláñdú BQaÍeán- 
reclamacion Recon^idoel moza, ihil, 'Lar la taflir dêf áWívó le' 
conforme, ae acordó que el hermano* («cuerdo que con el aalerior,

ii
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8. Santiago Prada Mateo. Alta á la 
reserva por no alcaoear la talla de ac- 
lifo.

9. Agustin Ibañez Lucas. Alefóser 
ser hijo de padre sexagenario pobre 
siendo declarado exceptuado con re
clamación. Reconocido en Caja útil. 
Conforme. Se acordé ampliaran los 
expedientes juslificalivos para el dia 
Yeiulidüs de Abril,fsiendo alta á la 

reserva.
Se acordó ordenar al Ayuntamiento 

de este pueblo revisara la excepción 
otorgada ai mozo Hemelerio Quintani
lla Rubio, número 6 del reenaplaza 
de i877, remitiendo el expediente pa
ra el dia 22 de Abril y »1 mismo tiem
po se solicitó certificado de existen- 
tencia de un hermano que tiene en el 
Ejército.

Reemplazo de 1879.

Núm. 1. Simeón Villar Nágera. 
alegó ser hijo de padre impedido y po
bre siendo declarado soldado con re- 
clamacioB. Reconocido en Caja, 
útil. Conforme. ÉaLiendo manifestado 
los interesados en contrario su con- 
forniidadad respecto al impedimento 
del padre y resultando bien provados 
los demás extremos de la exc«pcion,se 
acordó revocar el fallo del Ayunta
miento y declerar exceptuado al refe
rido mozo.

Villaverde.- Soldados 1.

Núm. 1. Victor Matute Armas. 
Reconocido en Caja. útil. Conforme. 
Alta para activo.

?. Juan Hervias Azofra. Recono
cido en Caja, útil. Conforme. Alta á la 
recluta como excedente de cupo.

Reemplazo de 1877.

Núm. 2. Francisco Armas y Matu
te. Reconocido en Caja.útil. Conforme 
Se acordó fuese alta para el servicio 
active, produciendo la baja del nú
mero tres Estanislao Tovias Beños que 
pasa á la recluta.

Foncea;—Soldados 1.

Núm. 1. Gayo Saenz Cosca, Alegó 
mantener à tres hermanas huérfa
nas menores de 17 años sienoo de
clarado soldádo con reclamación. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Re
sultando que el mozo tiene un her
mano sirviendo en calidad de sustituto 
en el Ejerció. Considerando que este 
no sirve por su suerte. Visto lo dis
puesto en el caso 3.* Regla 1.* artícu
lo 93 de le Ley, se acordó ^conhrtnar 
el acuerdo del Ayuntamiento siendo 
alta el mozo para activo.

2. Apolinario Liboiio Bastida Vi- 
llalonga. No alcanzando la talla legal 
para la reserva se acordó declarle ex
cluido conforme á lo dispuesto en el 
articulo 88 de la Ley.

3. Cirilo Verga Hernaez. Recono
cido en Caja, útil, conforme. Alta á la 
recluta como escedenta de cupo.

Reemplazo de <877.

Núm. 4. Segundo Saenz y Saenz. 
Hallándose preso se acordó reclamar 
del Juzgado de Baro testimonio de la 
condena impuesta à dicho mozo.

Se acordo ordenar al Ayuntamiento 
do este pueblo verificara la eicepcion 
otorgada al mozo Donato Barcina Ca- 
yro,número<0 del reemplazo de 79.

Huercanos.—Soldados 2.

Núm. 1. Justo Martinez Izquierdo. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario 
y íué declarado exceptuado sin recla
mación. Visto el espediente se acordó 
coofirmar el fallo del Ayuntamiento 
siendo alta á la reserva.

Núm. 2. Doroteo Saenz Magaña. 
Alegó la misma excepción que el ante
rior recayendo igual fa lo. Se acordó 
ampliar el espediente jesl liealivo de 
la excepción alegada para el dia 21 de 
Abril,

Núm. 5.=Severiano Gonzalez Na
gera. Espuso ser hijo de viuda pobre 
siendo declaiado exceptuado sin recla
mación. Se acordó ampliara el espe
diente para el mismo dia que el an
terior.

Núm. 4. Andrés Magañ» Murga. 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el ejército. Reconocido en 
caja, útil, conforme. Se accrdó recla
mar el oportuno certificado de existen
cia siendo alta el mozo para activo con 
nota pendiente de recurso.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de dicho pueblo practicara la revision 
de la excepción que le fué otorgada al 
mozo Julián Iluzubieta Magaña,núme
ro 3 del reemplazo del 77.

Reemplazo de 1678.
Número 5. Mateo Tovias Herreros. 

Nada alegó. Declarado soldado á vir
tud de revision fué alta á la recluta 
como escedente de cupo.

Manjarrés. ^Soldados <.
Número I. Juan Mata Velasco y 

Nágera. Alegó ser hijo de padre sexa
genario y pobre siendo declarado es- 
«eptuado sin reclamación. Se acordó 
ampliara el espediente justificativo de 
la escepcion alegada para el dia 22 de 
Abril,siendo alta el mozo á ia reserva.

(Se continuará.)

Contaduría dd fondos provinciales.

Año de 1880. 3.* semana del mes de 
Agosto.

Nota de los gastos originados en 
la conservación de la carretera de los 
Baños de Filero al puente sobre el rio 
Linares egecutadas por administración 
bajo la dirección de D Amós Salva
dor, Ingeniero Jefe de las carreteras 
provinciales durante la tercera sema
na del mes de Agosto último, que se 
publica en el Boletín oficial cumplien
do lo acordado per la Comisión aso
ciada á los Sres. Diputados residentes 
en la Capital en sesión de 16 del ac
tual.

Pesetas.

Por 11 jornales á diírentes 
precios...... 22 o

Total ... 22 »

Importa esta nota las figuradas 
ventidos pesetas,

Logroño 28 de Setiembre de ISSO.œ» 
El Contador de fondos previuciales, 
Felipe Victoriano Ídigoras.=V.‘’ R.’, 
El Vicipresidente, Juan M. de Miguel.

Año de 1880. 1.* 2.’ 3.* y 4.* semana
del mss de Agosto.

3E

Nota de los gastos originados en las 
obras nuevas del Vivero provincial de 
Varea ejecutadas por Administración 
bajo la Dirección de Don Amós Salva
dor Ingeniero Jefe do las Carreteras 
provinciales durante la 1.‘2.‘ 5/ y 
4.* semana del raes de Agosio último 
que stí publica en el Buktiu Oficial 
cumpliendo lo acordado por la Comi
sión asociada á los señores Diputados 
residente en la Capital en sesión de 16 
del actual.

Pesetas

Por 214 jornales á diferentes 
precios..................................384 51

Por Material y composturas
de herramientas, ... 22 75

Total .... 587 26

Importa esta nota las figuradas tres
cientas óchenla y siete pesetas con 
Veinte y seis céntimos.

Logroño 28 de Setiembre de 1880. 
«•Ei Conlodor de fondos provinciales, 
Felipe Victoriano ídigoras.—V.® B.*, El 
V'cipresidenie, Juan M. de M gwel.

Año de 1880.
i.® semana del mes de Setiembre

Nota d' los gastes originados en las 
obras nuevas del vivero provincial de 
Varea egecutadas por Administración 
bajo la Dirección de Don Air.ós Salva
dor Ingeniero Jefe de la» oarrele)’a.s 
piovinciales dorante la 1.® semana del 
mes actual que se publica en el líole- 
iín o/icial cumpliendo lo acordado por 
la comisión asociada á los Señores Di- 
pultdos residentes en la Capital en se
sión de 16 del corriente.

Pesetas.

Por 40 jornales á diferentes 
precios............................. 63 03

Por material:........................ 11

Total. ... 74 03

Importa esta nota las figurasdas se
tenta y cuatro pesetas con tres cénti
mos

Logroño 28 de Setiembre de <880 
—El Contador de fondos pravinciales, 
Felipe Vitoriano Idigoras.=V.’ B ®, El 
Vicepresidente, Juan M. de Miguel.
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